
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   Agrario Reivindicatorio 

DEMANDANTE  Carlos Enrique Gómez Hoyos  

DEMANDADO  Herederos de Darío Zuluaga y otros   

RADICADO  05 697 31 12 001 2015-00948 00  

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Requiere a la señora Gloria Piedad Zuluaga 
Duque 

PROVIDENCIA  Auto interlocutorio N° 549 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte reconviniente, se 

requiere a la señora GLORIA PIEDAD ZULUAGA DUQUE para que dentro del 

término de 15 días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

aporte el Registro civil de Nacimiento de los señores JULIO DARÍO, TADEO, LUCÍA 

Y JANETH ZULUAGA DUQUE, e informe la dirección física y electrónica de 

notificaciones personales. 

 

Se le advierte que de hacer caso omiso a la orden proferida por el Despacho, se 

iniciará el incidente de desacato, para imponer las sanciones económicas y de 

arresto a que haya lugar, conforme al artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, se acepta la sustitución al poder que hace el Dr GABRIEL MARIO 

GÓMEZ SERNA al Dr. EDWIN RODRIGO ALZATE RAMÍREZ y se le reconoce 

personería a este último para que represente a los demandantes en reconvención.  

 



 NOTIFÍQUESE 

 
 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 
JUEZ 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 
(ANT) 

El anterior auto se notificó por Estados N° 070 hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario 13 de octubre del año _2022_______ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO 

Secretario 

 

 


